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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de 

la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos y 

Decretos conforme a ley, adoptar les medidas de promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los 

habitantes (artículos 235 y 245 numerales 2, 11 y 29).

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de 

la administración pública centralizada y descentralizada y 

en el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. Asimismo, los actos de los órganos de 

la Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias (artículos 11 y 116 

de la Ley General de la Administración Pública).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Constitución 

de la República, el Estado, por medio del Banco Central de 

Honduras (BCH), tendrá a su cargo la formulación y desarrollo 

de la política monetaria, crediticia y cambiaria del país, 

debidamente coordinada con la política económica planificada 

(artículo 342). 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.24-1/2021 

del 21 de enero de 2021 y Resolución No.494-10/2021 del 

2 de octubre de 2021 el Directorio del Banco Central de 

Honduras (BCH), por unanimidad de votos de sus miembros, 

aprobó el otorgamiento de los préstamos solicitados por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) 

en nombre y representación del Gobierno de la República 

de Honduras, con base en el artículo 40, párrafo segundo 

de la Ley del Banco Central de Honduras (BCH), por un 

monto de sesenta y dos millones cuatrocientos cincuenta 
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mil Derechos Especiales de Giro (DEG 62,450,000.00), 

aproximadamente ochenta y nueve millones ochocientos 

cuarenta y un mil setecientos sesenta y seis dólares de 

los Estados Unidos de América (EUA) con veintiocho 

centavos (US$89,841,766.28) y ochenta y siete millones 

cuatrocientos mil DEG (DEG87,400,000.00) equivalente a 

ciento veinticuatro millones cuatrocientos veinticuatro mil 

quinientos ocho dólares de los EUA con noventa y ocho 

centavos (US$124,424,508.98), respectivamente; créditos 

que fueron ratificados mediante Decretos Ejecutivos Número 

PCM 013-2021 y PCM 108-2021, publicados el 29 de enero 

de 2021 y el 4 de octubre de 2021 en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, respectivamente.  Posteriormente, se suscribieron 

los respectivos Convenios de Crédito entre Banco Central 

de Honduras (BCH) y el Gobierno de la República, por 

intermedio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN).

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), mediante oficio DGCP-

GV-89/2022 del 11 de mayo de 2022, solicitó al Banco Central 

de Honduras (BCH) prórroga hasta el 28 de diciembre de 

2022 para la presentación de los informes validados por una 

firma de auditoría externa conforme a lo establecido dentro 

del apartado “Responsabilidad y Obligaciones del Gobierno” 

de los dos Convenios de Crédito. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto Legislativo No.30-2022 del 

8 de abril de 2022, que reformó el artículo 72 del Decreto 

Legislativo No.107-2021, contentivo del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones 

Generales Ejercicio Fiscal 2022, modificando los montos de 

contratación del citado artículo, razón por la cual la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), cambió la 

modalidad de contratación de los Servicios de Auditoría 

Externa a un Concurso Público Nacional, lo cual requiere más 

tiempo, ya que se está en la obligatoriedad con base a ley de 

publicar el proceso mínimo cuarenta (40) días calendario, en la 

plataforma de Honducompras y en dos diarios de circulación 

nacional, de igual forma es necesario al menos cuatro semanas 

adicionales como mínimo para la evaluación, adjudicación y 

contratación de la firma auditora y adicionalmente el tiempo 

requerido para la ejecución de la auditoría, por lo que se 

requiere prórroga para la fecha de presentación de dichos 

informes de auditoría al Banco Central de Honduras (BCH) 

a más tardar el 28 de diciembre de 2022.

CONSIDERANDO: Que los Convenios de créditos suscritos 

entre el Banco Central de Honduras (BCH) y el Gobierno de 

la República, por intermedio de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), se enmarca en lo establecido 

en el Artículo 40, párrafo segundo de la Ley del Banco Central 

de Honduras, que establece que la Autoridad Monetaria podrá 
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otorgar créditos al Gobierno en casos de emergencia o de grave 

calamidad pública y su aprobación requerirá el voto unánime 

de los miembros del Directorio, así como su ratificación 

mediante Decreto emitido por la Presidenta de la República 

en Consejo de Ministros, debiendo darse inmediata cuenta al 

Congreso Nacional de la emisión del mismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.341-

7/2022, emitida por el Directorio del Banco Central de 

Honduras (BCH)  el 28 de julio de 2022, por unanimidad 

de votos de sus miembros, aprobó modificar parcialmente 

el numeral 3 de la Resolución No.24-7/2021 del 21 de enero 

de 2021, en lo relacionado a “Otros”, específicamente en su 

párrafo tercero, en el sentido de ampliar el plazo para que los 

informes de ejecución de los recursos validados por una firma 

auditora externa y sometidos a consideración del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC), deberán ser presentados al Banco 

Central de Honduras (BCH) a más tardar el 28 de diciembre 

de 2022, manteniendo inalterable las demás condiciones del 

Crédito. De igual forma, se aprobó modificar parcialmente el 

numeral 3 de la Resolución No.494-10/2021 del 2 de octubre 

de 2021, en lo relacionado a “Otros”, específicamente en su 

párrafo séptimo, en el sentido de ampliar el plazo para que los 

informes de ejecución de los recursos validados por una firma 

auditora externa y sometidos a consideración del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC), deberán ser presentados al Banco 

Central de Honduras (BCH) a más tardar el 28 de diciembre 

de 2022, manteniendo inalterable las demás condiciones del 

Crédito.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República la Presidenta convoca y preside el Consejo de 

Ministros, el cual se reunirá para tomar resolución en todos los 

asuntos que juzgue de importancia nacional y para conocer de 

los casos que señale la Ley (artículo 252, párrafo segundo).

POR TANTO;

En uso de las facultades contenidas en los artículos 235, 245, 

252 y 342 de la Constitución de la República; 1, 2, 6, 16, 40 y 

55 de la Ley del Banco Central de Honduras; 7, 11, 17, 18, 22, 

116 y 117 de la Ley General de la Administración Pública; 72 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2022 contenido 

en el Decreto Legislativo No.30-2022 del 8 de abril de 2022, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en igual fecha y 

Resolución No.341-7/2022 del 28 de julio de 2022, emitida 

por unanimidad de votos de los miembros del Directorio del 

Banco Central de Honduras; y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Ratificar la Resolución No.341-7/2022 de 

fecha 28 de julio de 2022, emitida por unanimidad de votos de 

los miembros del Directorio del Banco Central de Honduras 

(BCH), mediante la cual se aprobó modificar parcialmente 

el numeral 3 de la Resolución No.24-7/2021 del 21 de enero 

de 2021, en lo relacionado a “Otros”, específicamente en su 

Párrafo Tercero, en el sentido de ampliar el plazo para que los 

informes de ejecución de los recursos validados por una firma 

auditora externa y sometidos a consideración del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC), deberán ser presentados al Banco 

Central de Honduras (BCH) a más tardar el 28 de diciembre 

de 2022, manteniendo inalterable las demás condiciones del 
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Crédito, de igual forma modificar parcialmente el numeral 3 de 

la Resolución No.494-10/2021 del 2 de octubre de 2021, en lo 

relacionado a “Otros”, específicamente en su Párrafo Séptimo, 

en el sentido de ampliar el plazo para que los informes de 

ejecución de los recursos validados por una firma auditora 

externa y sometidos a consideración del Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), deberán ser presentados al Banco Central 

de Honduras (BCH) a más tardar el 28 de diciembre de 2022, 

manteniendo inalterable las demás condiciones del Crédito.

ARTÍCULO 2. Facultar a la titular de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República suscriba con 

la Presidenta del Banco Central de Honduras (BCH), el 

Addéndum al Convenio de Crédito correspondiente. 

ARTÍCULO 3. Dar inmediata cuenta de la emisión del 

presente Decreto Ejecutivo al Congreso Nacional. 

ARTÍCULO 4. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los 26 días del mes de Enero 

del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

PEDRO JOSÉ BARQUERO TERCERO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

RAMÓN ANTONIO SABILLÓN PINEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE SALUD
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LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO
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GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

PABLO RAMÓN SOTO BONILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGO Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO)

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO Y 

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS


